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RAD. No. 2014-624  
 
INFORME SECRETARIAL: señora juez paso a su despacho el proceso EJECUTIVO iniciado 
COOPERATIVA COOAFIN contra MILAGROS SOFIA POMBO QUESADA y CESAR AUIGUSTO PEDRZA 
PINEDA, con solicitud de pago de depósitos judiciales presentado por la demanda MILAGROS SOFIA 
POMBO QUESADA, el día 14 de diciembre de 2021. El proceso fue terminado por transacción el día 2 de 
febrero de 2015. Así mismo le informo que no fue posible tramitar con anterioridad dicha solicitud de pago 
debido a que por contagio positivo de covid-19 por parte de una compañera, las instalaciones del juzgado 
estuvieron cerradas desde el 19 de enero al 21 de enero y luego del 24 de enero-2022 al 28 de enero-2022, 
por lo cual no tuve acceso al expediente físico para así poder dar trámite a la solicitud de pago.  
 
Revisada la cuenta bancaria de este juzgado se observó un (01) depósito judicial descontados a MILAGROS 
SOFIA POMBO QUESADA cc 22.391.578 por un valor total de $1.928.273.   
 
Por último le informo que constatado con el personal de esta secretaria Mayra Ortega –Oficial Mayor, Andrea 
Lindado –Sustanciadora, Angela De la hoz – Escribiente, Juan David Lugo – Escribiente, Degby Alvarez –
asistente judicial, no se encuentran pendientes remanentes por anexar al presente proceso ejecutivo. 
Sírvase proveer.   
 
Barranquilla, febrero 7 de 2022  
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              
La secretaria,  

CARMEN CECILIA CUETO CASTRO 
 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA. Febrero siete (07) de dos 
mil veintidós (2.022). 
 
Rad. No. 2014-624  
 
Mediante escrito de fecha 14 de diciembre de 2021, la demandada MILAGROS SOFIA POMBO QUESADA 
solicita se ordene el pago de un depósito judicial a ella descontado.  
 
Al respecto se anota lo siguiente: 
 
Revisado el proceso se aprecia que efectivamente terminó por transacción mediante auto de fecha 2 de 
febrero de 2015, decretándose el desembargo de los bienes trabados en la presente Litis. 
 
No se encuentra en el expediente embargo de remanente proveniente de ningún juzgado sobre los bienes 
de la parte demandada. Siendo ello así y que revisada la cuenta bancaria de este Juzgado se evidencia la 
existencia  de un (01) depósito judicial descontado a MILAGROS SOFIA POMBO QUESADA cc 22.391.578 
por un valor total de $1.928.273 a órdenes del proceso 2014-624, y además que  mediante auto de fecha 2 
de febrero de 2015, este juzgado decretó la terminación del proceso por transacción, se ordenará la entrega 
de dicho dinero a la demandada. 
 
En consecuencia el Juzgado,   

RESUELVE  :  
 
Entréguese a la demandada MILAGROS SOFIA POMBO QUESADA identificada con cc 22.391.578 el 
depósito judicial que se encuentra a disposición del Juzgado en la cuenta bancaria que esté a disposición 
del presente proceso y que sean de propiedad de la demandada.  
 

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE,  
DILMA ESTELA CHEDRAUI RANGEL 

Juez  
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